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S U S G R ~ P C I O N E S  
................. Mensual .................. $ 325,OO Semestral $ 1.000,00 

.................... Trimestral ................ $ 800,00 Anual $ 3.800,00 

P U R L I C A C I O N E S  

En toda publicacihn que no sea de composisión corrida, se percibirán los centknetros 
r~tilizados y por columnas a razón de DOCE PESOS (.% 12,OO) considerán2ose veinte (28) 
palabras por centímetro. 

Toda asarriblea por un día y de Composici6n corrida sera de DOS PESOS ($ 2,OO) 
por palabra. 

En los avisos comerciales y contratos por iin día sera de CUATRO PESOS ($ 4,001 
la palahra y dos días hasta diez días, CINCO PESOS ($ 5,00) la palabra. 

En los avisos de Eonna alternada se recargara la tarifa respectiva: en un cincuenta 
por ciento (50%). 

Las contratos o estahitos de socieaades para ni publicación deberán ser presentados en 
papel de veinticinco (25) Cneas, considerándose a razón de diez (10) palabras por cada linea 
ocupada y por foja de cincuenta (50) líneas como quinientas (500) palabras. 

REMATES ADMINISTRATIVOS 

Por un d í ~  mínimo $ 160,OO por texto no mayor de cien (100) palabras. 
Por dos (2) días hasta diez (10) días, regirhn las tarifas especificadas pira IGS remates 

jiidiciales 

B A L A N C E S  
Por página ,de sesenta y seis (66) centíinetros se percibir6 SEISCIENTOS SESENTA 

PESOS ($ 6f30,OO) o sea DIEZ PESOS ($ 10,QO) por ceilthetin. 

PUBLICACIONES A TERMlCNO 
En las piiblicaciones a término que tengan que insertarse por dos (2) o mhs veces, 

regirá la siguiente tarifa: 

Texto no mayor de 10 centhePlrra 
o 200 palabras 

. . . . . . . . . . . . .  Sucesorios 
. . .  Posesión Veintefial, Y Deslinde 

Remate de Tnmiiebles a Automotores 
. . . . .  Otros Remates Judiciales 

Edictos de Mina . . . . . . . . .  
. . .  Contratos y Estatutos Sociales 

Otros Edictos Judiciales Y Asambleas 
. . . . . . . . . .  Edicto Citatorio 

Hlasta Encederrte 
10 días 

- 

$ 400,- 5,- cm. 
$ 550,-- 7,- cm. 
$ 960,- 7,- cm 
$ 500,- 5,- cm. 
S 1.800,- 10,- cm. 
$ 5, -  (la palabra) 
$ 400,- S,- cm. 
$ 900,- 

Excedente 

10,- cm. 
14,- cm. 
14,- cm. 
10,- cm. 

10,- cm. 

Art. 29 - El presente decreto sera refrendado por el señor llliniatro de Gobierno, Jirs- 
tich y Educacihn y firmado por los señores Secretarios General de Ia Gobernación y de 
Estado de Gobierno. 
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DECRETOS 

Salta, 28 de dicieiiibre de 1976. 
D E C R ~ T O  N* 3882 

,>< ! 
, Secretaría General .de la Gobernacibn 

Expediknto Ko 01-21.411'/76. 
VISTO las presentes actuaciories por las que 

se gestiona la cancelación de diversas facturas; y 

CONSIDERANDO: 
Q I ~ '  las infsinas no pudieron ser ,en$iiadradas 

prlra el pago por el sistema de "Caja Chica" por 
encontrarse cubierto e! monto establecido por par- 
cial y ,por mes de las partidas en las qiie de- 
bier8h imputarse; ( ,  

Que dc conformidad a lo informado por Con- 
taduría General de la Provincia a fs. 15 y por 
la D'irección A,dininistrativa Contable de la .Go. : 

bernacióii a fs. 14, corresponde se di'cte el ins- 
truniento administrativo aprobando el gasto y au- 
torizando el pago, contándose con la correspon- 
diente imputación; , , '. 
P p  cllo; ' = 

: - 1  El ~nlbernadp; 'de la Provincia 
1 i D E C R . E T A : .  

~ r & u l o  lo - Aprtiéhase el gasto realizado 
por la Secretaría General de la Gobernación, por 
la suma total dc Setenta mil ciento setenta pe- 
sos ($- 70.170,-), en.concepto de reparación y com- 
pra de accesorios y repuestos con destino a ve- 
hículos de Gobernación, de acuerdo al siguimente 
detaje: 
Factura No ' Beneficiario 
3962 fs. 3 y 3993 fs. 4 - Electro-hler- 

c h t i l  S. A. . $ 11.370,- 
046798 AS fs. 7 - Casa Ram $ 18.800,- 
075 fs. 12 - Alejandro Vargas $ 40.000,- 

a '  TOTAL $ 70.170,- 

hrt. 2 O  - Con intervención de Contaduría Ge- 
neial de la Provincia liquídese, y por su Tesore- 
ría General páguese la suma de Setenta mil cien- 
to setenta pesos ($ 70.170,-), a la Dirección Ad- 
ministrativa Contable de la Gobernación para que 
ésta a su vez, con cargo de oportuna iendición 
de cuenta, haga efectivo dicho importe a las fir- 
mas y eii la proporción citadas en el artículo aii- 

teiior, con imputación a Turisdicción 1 - Unidad 
de Organización 1 - Finalidad 1 - Función 01 - 
Secci6i1 O - Sector 1 - Principales 2 y 3 - Pai- 
ciales 8, 9, 10. y 5 - Presupuesto 1976. 

Ari. 3 O  - El presente decreto será refr~ildado 
por el ~ e ñ o r  Ministro de7Economía y firmado por 
los señaas Secietario General de la Cobemación 
y Secretalio de Estado de  Hacienda y Economía. 

AI t. 4 O  - Coniuníquese, publíquese en el Bo- 
letín Oficial y archívese. - 

G A D E A  
Esaotorín (1.) 

Barni 
L+ez Cahada % 

Salta, 28 de  diciembre de 1976. 
DECRETO N* 3883 

Secretaria General de la Gobernaci6n 
Expediente No 31-05758/76. 

VISTO las preser~tes actuaciones por  las^.. que 
1% Dirección Provincial de  via ación Civil solicita 
sr  !e autorice la adquisición, directa de repuestp 
y elementos para el mantenimiento del matierial 
de v 4 o  hasta un 'import- de $ 500.000,-; y 

CONSIDERANDO: 
Que en la Piqvíiicia no existen- casas provee- 

doras 'de repubstos d,e aviación,' 'por lo que los 
mismos deben ser ,adquiridos en Buenos Aires, Ro-' 
sario o Córdoba y algunos de  ellos en el ex- 
tranjero; 

Que dichos materiales son imprescindibles para 
el ccrvicio de mantenimiento y que obligadamen- 
te se debe efectuar su cambio en los úviones; 

Que la compra debc canriIizarse por la Direc- 
ción de Compras y Suministros, de acuerdo.con 
lo dispuesto por decreto No 2891/76; 

Que Contaduría G'eneral de la Provincia y H. 
Tribunal de Cuentas a fs. 2 y 3, aconsejan el 
dictado del respectivo instrumento administrativo 
enciiadrndo en las excepciones previst,as por la 
I,ry de Contahilidad vigente (t. o. 1972), Art. 27, 
incisos a) y c), habiendo efectuado el organismo 
recurrente la imputación preventiva a fs. 7'; 

Por ello, 

El Gobernador de Prcvincia , 

D E C R E T A :  
Art. lo - Con encuadre en las excepcioiies 


















